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21 de enero de 2021 
 
 
 
En ejercicio de la facultad descrita en el numeral VII y X del Capítulo IX de las Bases del 
proceso Open Season, Promigas S.A. E.S.P, en su calidad de Promotor introduce 
modificaciones al ANEXO 1 relativo al Cronograma. 
 
Para facilitar la identificación de los cambios realizados, a continuación se presenta en color 
verde el cronograma debidamente modificado: 
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ANEXO 1 - CRONOGRAMA DEL PROCESO OPEN SEASON 

 
Modificarse el ANEXO 1 CRONOGRAMA DEL OPEN SEASON, de las Bases, el cual quedará así:  
 

Cronograma Proceso Open Season 
Propuesta Adenda #3 

 Evento Fecha 

1 Publicación Bases y Anexos 30 de octubre de 2020 

2 Primera Sesión Q&A 

Recepción de preguntas:  
30 de noviembre 
Respuesta oficial:  

4 de diciembre de 2020 

3 Segunda sesión de Q&A 

Recepción de preguntas:  
15 de enero  

Respuesta oficial:  
21 de enero de 2021 

4 
Entrega de Manifestación de 

Interés 
25 de febrero de 2021 

5 
Presentación de Oferta 

Irrevocable 
11 de marzo de 2021 

6 
Periodo de subsanación de 

documentos 
Hasta 16 de marzo de 2021 

7 
Publicación de resultados de 

Asignación 
23 de marzo de 2021 

8 Firma de Contratos Del 23 al 31 de marzo de 2021 

En los demás términos, apartes o condiciones de las Bases que no hayan sido modificadas 
por las Adendas anteriores, así como en la presente Adenda No. 003, conservan su vigencia 
y alcance. 

Dado en Barranquilla el 21 de enero de 2021. 

 
RICARDO FERNÁNDEZ MALABET 

Representante Legal 
PROMIGAS S.A. E.S.P. 

Promotor 


